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COPIAS DI 3 EA AR. 

YALLOS. Hotariao  Fromero de 

saiquientes personas: Señor 

estado civil soltorro, por 

derechoz3 Ya 

estada civil soltera, por 

comparecientes sor 

pamera de Jos 

castellano y ecuatoriana da 

domiciliados Y  rretdentes 

Ecuador, Jraalmente capaces 

a Quienes de ComMCOteEr. doy 

el Materia, en el objeto 

que a celebrarla 

acuerdo a da minuta que 

de nacionalidad 

rombrados e 

te; 

proceden Jibre 

Me Enirega, 

GVA OS 

N 

Esciia tura numero cuaren— 

ta y Cuatro Co Na.) 

En la ciudad de CQuaxito. 

Distrito  ietropolitano, 

Capital de la Republica 

del Ectiador« hoy har tes 

dor 1 12 ) de  Crero 

de mil hiovecienmbas mej 

ta Y MUEvVes ante mi, 

DOCTOR JURGE Del Hrs LE-> 

este canten, comparece las 

JASON RAY 

propios y 

HALBERSTADT, de 

sus pereonales 

señorita ANA CRISTINA MONTENEGRO DRTIZ, de 

sus propios derecime., Los 

estadounidense: el 

inteligente en el 1idiima 

segunda, Mayores de edad, 

en la ciudad de  GQuaito- 

pal a contratar y obligarse, 

tien ¿instruidos por ii, 

vy resultados de esta oscritura 

y voluntariamente de 

cuyo  tenbr es el



Santa erro GETZ MODA dre dr par e E OA LU ae 

pun) Araáro uh Lao photo are io TU A IP RI ES TE A Y 

de Comsia ler liracio de 2 tar a a e de E lado cc 

Jas  —ctatistites (que ett die4 raiguiénie  Teporií C0LLAUSULA 

PE Mis ROCES a CARTES ce casd eco ado o borgumaicn Lo 

del qn esecnte  cuaitlrate de cramietatucion dE Colisañiad 

ET E E OE O 

CUristar- bcarteraera  Úrti.,  Leudot o paro SUR pur Opos 

dercacimaz, die prat lead ed det rddetsn  Eesd pra 

ecuelcitdalia 1 Segutda, de estada (r1vid o 0 Lleno, 

Mar cd at redada, ammtcdidliadas «tr de crumdad de tudilao y 

cur conessdquacite hábiles pera citilralar Y alil..gqarse, 

Quiere pul A a por Luro quere Comprar CEL 

manitrtestlan que es su valultled curtto stes caputales pura 

conskitaurtr. corte o treo da lA La Copan 

AA O RN A ES 

y e dos estabtules que constan cm da eclá4tieesmiba siguiermbte. 

CLAUS A SEGA > EGTATUTOS sr: “HNETARORE S.A." TITULO 

PRIMERO. DENCIA NACION, NACIONAL. DAD, DOMICILIO, PLAZO Y 

ORLUETO.. Artica Primeras DEROMRIRNACiOs. A Loa compeñia se 

denominará a ' . fa ticalo Segundo: 

din LUN. IDA... > E cura estos 74d dEl a Artículo Terceros 

DORHICILIG.— E domicilio  yrurigal en elo Distrito 

Hetruporitaira de Curtlo, cin perjuicio de que pueda 

cstablecer euciatcatles 0 RAQOUITias El Ino. O más Jugares 

denlro a una de la Erpublica del Ecuador. fvrtículo 

Curtos:  PLOZO.— La compania — tendrá ta duración de 

cuscuentda añ. coumiblados a parlar de da Teclu en que 

y
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quede constituida por eu inscripción en? el FEB 

Mercantil, pudiendo disolverse anticipadamerfte 
NOS ys 

causa legal Cc) por resolución de la Junta] 
CN k 

convocada para este efecto. Artículo Buinto: 0BJ 

La compañía tendrá como  obieto social el diseño, 

elaboración, promoción y comercialización de Páginas 

ú.- Het Cer elo Internet, asi como toda clese de espacios 

previstos de programeción y utilización del Sistema 

Internet, así coma toda do referente a Fropiedad 

intelectual, especialmente el diseño de artes. Para el 

cumplimiento de estos fines la compañía podrá realizar 

toda clase de operaciones, actos y contrato permitidos 

por las leyes ecuatorianas incluyendo actividades de 
e 

. . . iS . 

representación de firmas nacionales MEN 

A 
podrá realizar actividades de importe 

   
s Exporatación 

  

de productos elaborados, materias primas O insumos 

necesarios para el cumplimiento de su objeto social. La 

compañía podrá dedicarse a la prestación de servicios 

profesionales dirigidos al campo de la administración 

de empresas, de investigaciones, de mercadeo interno y 

externo, a la selección y provisión de personal; al 

asesoramiento de sistemas contables, financieros y 

administrativos, en desárrallo de dicho aobieto, la 

compañia podra: a) Realizar la compraventa, corretaje, 

administración, permuta, agenciamiento, explotación, 

   lotización, permuta, parcelación y anti 

inmuebles, b) La actividad mercantil, co nondatarie, 

mendante, agente yo representante de personal 
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maturales y jurídicas, nacionales y extranjeras afines 

a su objeto social. Fara el cumplimiento de su Objeto, 

la compañía podrá intervenir como socia en la formación 

de toda clase de sociedades 0 compañías, aportar 

capital a las mismas 0 adquirir, tener Y" Poseer 

acciones, obligaciones 0 participaciones de otras 

compañias. c) Podrá participar como/ parte en el 

contrato constitutivo o fusionándose con otra u otras 

compañias, O transformándose en una compañía distinta, 

conforme lo disponga la Ley. d) Solicitar registro de 

marcas de fábrica y servicios patentes, nombres 

comerciales y realizár los actos necesarios para estos 

efectos, ante la autoridades de Propiedad Industrial 

dentro del peís y ante las correspondientes en el 

extranjero. ella compraventa, importación, exportación, 
DE 

distribución y comercialiazción de venicujos livianos, 

camiones, tractores, maquinaria Assaca para la 

A . 
construcción, repuestos y accesorios aplicables a todo 

tipo de 'automotores, productos agrícolas, ganaderos e 

industriales en todas las ramas alimenticias, 

metalmecánica Y textil, máquinas industriales, 

articulos de oficina, productos agropecuarios, 

artículos de ferreteria, artesanías, electrodomésticos 

y materiales de construcción y para la decoración, 

el 
. . . : Y » 

herramientas, instrumentos y suministros, eléctricos U 
£ 

no, artículos de deporte, de pur librería, 

equipos de seguridad y protección industrial, 

instrumental médico y para laboratorios; muebles y
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de 

mesero. ae a da la ceda Lar rd DA ad 

NOTARÍA ridad aa, coa Je y con ele Br eg rr de 

VRUDMIERA 
EA alummaalicas. pr luli de cu Laprida do 

PRE 
se Me mrambas e cla o aridivtaLeria dea Loud Lojora, 

do osx Y 
3 X E articula che La. er se LL Lun" asa proa Las ut 
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AI camadas art, A Y “tada, Sn daa lo Ba 

mradacer 3 ide ad Ta arado dr O RA CAE na de 

nta lapa ARO a dara a el crasas eottal, bu tr 

CUPENLAS Teal BRE, tata Cafe ader o laa rita ni, 

sOlJ1Lr Len civaditos a calidad des beach, mides Led 

veanalias  btelineriate. ro (ds. Jortda a tada a rr da 

s O A O tia dqrarr das Y amigas lee vs 

Bardo ra a ro pe ¿RURALES Ecmeor o prrte. y eJtprotlale 

AMONIO nDO laepataz.  cmnibabiar A O A AM e 

din cr O. resi caro armadas. POÍILCI ero VEDA Ou de 

no uleraciim Y Aaa ral eolica y a La 

negociar col Me kerer yo ERAN SO. NA E Cd pero, 

. enfin mettlicar recia longaldles pues am Le OT a md 

alcance. (qt. Realarar imprrsrlacion, E portación rl: 

ubipntiars + hina aliues a el helo soVral atea Liu tal 

Fustr de realizar boe ectos Eu tp Cn MEP PA 

A E pel la am rr par tacinar 13 

lacoLleciname Cono rd Er Lane o RRE AS UA AA O ACC 

enla, o e cold nardr Je MUNI ctra de Cama puarnid os 

CMEALl. mier» CSatrantaer 03. te aro Aza Co COMmMiidó 

E II IS ein «e camiablitluar. Tonradmenrte ta 

cCompenia distan Ia dacriitad de pear ka cir co CDA at. 

A E O AAN O E
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O Loa des quieras dbides  qirermitacda pur do. 

reo o rd raiz aa ad arras co de] fa Lirc. yr? 

TAM CELA PARA Y DE LAS ALCIONES. Artículo 

E O E] AURLUR ADA 21 Cba ll ca A 

A O E TN TN A IC A 

Card a a Mobirrdas peda: DEL CAPITAL 

AAA ita a a re Les CEA a a 

TN O A HEY a JS 143,191) A 

TE | y a AU RT rd A, iO Ud do 

MO do Y TN A us fa dl FU] lr a Y da 

TA fetictulino  UOntavos DEC 14 ACUIDONES. > Lo. 0 

REL CELA CO aa Ea reo er der da o: 

A A Luar rado ados dea TT A A 

O TI O O A A A PA 

1aidrita. Lap Do a, hard E LG a . 

BOCA A a EÓO ea A O O A ep, 

prelado Do rs ds a Lar bote dro br 

ura qua a dardo e cado Ebro Gras RJ CA 

dermdr tics, ade taa Eo rada e ACE AAL. ba Lada] rua bea 

dec dba rata a DA e A a ra e rs dde lara 

la arica Ted ra o dara dere E IA 0 

entlada cado a sp pa a Er a Ha de do daa des 

Maroc rt ad ación a a dl ade a a a rad pres) el l.. 

Ella A dieta e er HO de der de 

FAMA Cr Pe a da lr A a ra lod a du e dep ro 

la ya cuntedad add Latuite ea mata da Los aos- tor rre 

apresados ep dee 0] o + O A pr.) ted arpa ana
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En caro de que lé Junta gentral decida aumenta el 

capital por  suscripeión de nuevas acciones dertío de ] a 
' 

capital autorizado, estas serán numr-+«radas sucesivamente 

a partir del cinco mil uno. JIYULO 1SRCEM. VEL. 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. altácozo 
Y 

Novene: GOBIERNO Y ADMINTETRZSE ido nd LA LORA. La 

compañia ezLará  udac ria par le lierda Repara, de 

: - » : A 
Accionmistar + cabida llo qe dl Perdi ed Grirentao 

Y 

Laa ed y tros Tunciormarios que la unta General 

acuerde designar. CAPITULO PRIMERO.  —DE LA JUNTA 

GERERAL.  —frtáículo Décimoz DE LA JUIWNIA GENERAL NE 

ACCIONISTAS. — La Junta Leneceral, Formada por accionistas 

de la compañia legalmente  convorcador y reunidos, er 1 

mávima autoridad y órgano supremo de la mismas Las 

decisiones tomadas por la Junta Goenerel lr precionistar 

de conformidad con la ley y los press: trs estatutos, 

obligan a todos los accionistas, incl a dos ausentes 

y disidentes, sin perjuicio del derecho de impugiacion. 

friiculo Décimo Primeros CLASES DE JUNTAD.- Las juntas 

generales de accionistas cerán ordinarias o 

extraordinarias. Las ordinarias se reunirán Una vez al 

ano, dentra de los tres moses poslerioreas ua 1 

finalización del ejercicio económico de la compañias 

Las “4traordinarias,  —Cuanob así lu resuelvan el 

Presidente o el Gerente Gensral, y en los demás casos 

contemplados en la ler de Compañias: y en éstus 

estetutos. La Junta General podrá también reunirse de 

conforded con da proscrito en 21 Arliículo doscienio:



ectnita de lao ley Ue. Compras, tsiácolo  S?ócimo 

Gippetdo: Dil 14 CUNA ICA Ter A Leo con «calor ia. a Junta 

Gerrralo lu haran el Uraziuéthte o el Derente General por 

la prensa, «Mi da lorme que di denia fa Ly de Compuñíata 

Los. accionmistaz que recidan ¡uera del domicilio 

principal de la Camp rr dra panda Ser convocados, 

mectarnte tara (e pedo COTO Pipes o prada, Lip DAL o 

3luJllar. dotbiatids. Dim rata rr REFPRESERIAUIEn ANTE 

Ln COLI Ai A. — Los acoctmdarstas porlián Nacoree 

represtenler ante la ula Cienerald de feciaistes parí 

ejercer +us derechos: y atbtrisucimnes-, mediante poder 

nutartiai a mediarte car tacpodear dirige. al Prues:dente. 

Cada aceimistée ta poda € lil e epa. ce milar sd paar 

SO lirtida lar 10M: a Té teo Cidade La UA: Ha al 

ameno ah 2 AA IE E AO. 2) fivalida tk. rio no 

pucue valer cn Ep eretitación de Gtra a Oliar o zones 

de Ur mistio mandente en sentido  distinlo, poro la 

prer sona que EGa Maldalurla de valios accionistas ¡puede 

votar en sentido diferente en representación de cada 

una. de sus malñidantos. Los  adwinistradores: de la 

conmpañí no podrán ser repre=antantos  Cconvenniniales. 

F 

Artínali Pétsiaós Gniria: BR. Hina Y MAYORIA. lin todo 

lo relativo al quérun para la ametalación de la Junta 

General, se. estará a e dispueste por la Ley de 

Compañiaz. Laue rexolucio:e: de le dunte General  cerámn 

tomedas pul mayoria diz votar dol cepital pagado 

concurren to, talvo las toa prteviSlers o? la  Ltey 

de Compare y a sida erialalos., Lus sotana + blanco
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_ 1 
> po yv o das abrtencaicmes “e sumarán a la mayorad. El Leiís deu 

NOTAZA vemas e eelará «do dispuesto por da  loy. iriótcideo 

RMGIRA . o . o oo A : , 
“tinas Buioto: DE LA NIRCOIIA Y ACT“ Lat dlttect 

TIT . . se. . ns - . se Generales serán presididas por el Presidente to pul 

( , Y 
y y QUIEN GELUVIETFE:O haciendo sue YECRE, da Va EE Otros 
a A N 

E . : : 
a 5 eran dirigidas por la perzuna — citegida pu da misas 

didtila para Elo cfeata. En la dida Liar ado ac baja CON 

s arcleariís cd. ermita Cianrral oo la pel sonz dad har aus 

uareo Rerleaarrla querra edo tete pra de dida Ciemtereado cra 

que zz bate. Las nantes cerán rertumtdas, e cs itenderéán 

a máquina, CEN hajas metidas, estrit-s cn cl anversea y 

re ero, las mismas fair serán dobidaner e imliadas y um 

edo Jatuia corres auitdicair Le Fiqaurar an ma a continuación 

de alra. El acta de le deliberaciones: y atibverdos rs a 

duenta Genes 1 lrerarií Faro dirmes de quaicae:  hmnbicren 

actucdo como Fresidente «* Ercretario de la dunla de qu 

se tratrt, Avtícndo L£éritóo Gestos DE LA ARIAS 

Son atribuciones de da Junta General de fñecionistatrs :1) 

Dec3qnar ad Presidente, al Gerente General y «dos 

comisarios principal » <zuplente, quienes: puede 0 Na Sel 

socios de la compañia: 6) Conocer y anrober 21 balance 

general, que —1rá acompañado del estado de yu ididas / 

ganancias y del restado de situación, o. com duts 

LUTO Mes que  ecbre loz negocios sociales 1 purErtatadi da 

el Gerente Genrral. y el Comisario; E) LESDIVAD UREA 

die da forma del reparte de ds onericios socinlit z dy 

foeciver sas da icardicación de arciornas: 12) Distticdir 

phctscao Ue da predador. del commlraco. octal. de 1



doi lr O A | lada add a iris aa del 

capuil a 1 O A O A TE bos vr Entuba 

Elia; O CE TT nta, 4 riegidao, 

COn cila,. ERC ida dl lata pi anmgaltalos valo COM 

nad Ez dle Lala reas todas CO Caderas pelentes 0. 

Aliseda 3 atada al ato beionte Uosimrmia do aba que 

Costipst ae A E EA AI 

Liria a las. L MTS hiso La TOmforusc iaa qu 

TT A O (O TA 

ade biz A Y] ear dndo a TI TS csálalr z, fo? 

lejos, E A UA O Hz ju tear 

AN O O O TA A O LN E 

Ebdsrr a cda da dis Les pa te capi ad, a ad ? 

Ecun una dema ea la + fla ara avda E 

Cra a a e. Ja bos UA E o O da dios ' 

GO A a, cebada Era din caera dador dr la 

coa. grado GRS da Me as 

” 
Paadraddrs E O LEI tz A A ARIES Se ra sombreado 

yla lu its Lia ltda tad es 1 pu a] rajuots de CAGIT  rabiar, 

pur ad 41 renato api ade fideo Le Prulráa se 0 e 

ata Oe da ape a Order o ad ic tanos: 

zo dz Ss tula di lar dd) Priozicis las dunrbtasz bone alo 

do. acid r lar. 1d Guerrido corr) cen Le. auna el 

Lua cada buje da la Compañia lobo tatiilaz 7 

certadacea has de rucatamezg Po mie cil. Cine rd tad 40 

AT 

atar do, di ir a O alan, dara a aa sp o dd] 

de apa Da e o o a lb Ur o Jl ed
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.. 

NOTARIA cualquier Otro acto o contrato que requiera de Ja 

PRIMERA s 
solennidad de la escritura públaicaz dd) Reenpla. wr al 

o vila hs , . . . 

Se ta, Geren:e general en cualquier caso de falla, alsiacia 0 

4 NS 

4, Ñ É impedimento  Lemboral o detainitiavo de éste, asumiendo 

Y ho S 

ee. e sus atribuciones y deberes e) Las demás etribuciones y 

deberes que le confaieran da ley. los presentes 

estatutos y la Junta beneral, Artículo Décimo Octavo: 

DEL Cs Li. Berá nombrado por la Junta 

Generai por el periodo de dos. años, pudiendo ser 

reejegido indefinidamente, Podrá ser O hno accionista de 

O la compañía. Sus deberes y atribuciones son los 

siquientes: a) Repr e:sen tar legal. judicial y 

extrajudicialimente a la compañia. b) Ecxlablecer las 

políticas GEncrales y de comercialización de la 

compañia y dirigar los procesos de dicha 

. comercialización; (1) Suscribir a nombre de la compania 

toda clase de actos o contratos de cualquier otra clase 

que fuereni san embargo y sin perjuicio de lo que 

estabíece el articulo doce de la Ley de Compañías, 

para Ja contratació. de créditos y celebración de 

0 contratos cuyo valor exceda de cien salarios minimos 

vitales requerirá adicionalmente de autorización de lr 

Junta General de accionistas. Sin embargo, tratárdose 

de contratos o actos que requieran de la solemidad de 

la escrilura ¡pmMíblaica, requerirá además de Ja firma 

conjunta del Fresidente de la compañía d) Efectuar las 

desighaciones de empleados de la compañiazj e) Compral, 

o arrendar 0 tomar en administracion, Otras empresas



SImMIiLlares ames tderedas dae uitorez y  preuevecio. por la 

aunta LDEnRErads 11 ena teder, coder, hipotecar 0 qravar 

line hienee eoucialoe de la compania cumpliendo cor. todas 

las extqenciaz comzaideradaeo en das pesen tes ectalutos 

Y CO dAnNao.. eSsperiajluinnae calls la Rutoricacioóon de la 

Junta aqenei 1: «gj Fui Licipal en el caprtal accionaria 

dr GUlraz o COlmanias que: Laa Conca cols. 1 objeto 

social, perla resolucion de lá Jdinla Cotisral que le 

au Lorice O | O 15) Hanejar bajo su 

reeponsabilidad ¿05 luis dis dla Compañias ¿3 tecibir 

mediante Mavelborioa. d10s  laonese y valores  stnriales 

entreyadors «su cuidando y pisponder de ellos y de su 

admairaislración entre Ja tuita beneralí 3) 1eszont.r -utLe 

zar unida qalieras HO tiar22 Us AO] ACECaA de la 

ELTUER IÓ a ar a añprañdas.  acompañanco del 

balance denás docunicentos coumlaliileszs kk) Fropor cionar 

sido Comisario Lonas lbs Uncumbrtos y tacilidades 

nmecesar tas pola ta dabors 4) Velar por la buena marcha 

de la caja. comtabilidad. deposita y archivos de la 

comperitia mj autora edo par da. dunta General,  aturaar 

POJEFES. QETeITAd cre. cons Lario Er Cade Caso las 

resoluciones QUE: col 103 puriclan n)  dministier En 

gener ai qt IU ss ER a ad rra 15) Lon.ncal a las 

dunitars o Lenta als Y prod a d1spoticaiól de los 

sucionistos 1 hallan, Avda eS de Linicr ad Meneral y 

Comisario puro 4 umm z a Guell dis de ando pacion 

ala fecha de Lao erat Cidivorada pelea Cs) etecto: a) 

Extrcer tea demás alii toa es y Cufplir o cor dos



DA ¿ONE MACAO CEVAL LOS 

deberes señalados por la Ley y por  estus Esfátutos . 
/ 

Artículo Décioo Noveno: DE 1.0S GERENTES. — A la 

Junta beneral lo estime conveniente, previa propuesta 

más gar éntes, por 
V 

el tiempo y con las atríilucionee que se les señalare en 

del Gerente General, nombrará uno a 

sus respectivos nmombramientos, enti= las  cuéles no 

podrán incluirse la representación legal de la 

nr compañía. TITULO CiARTO. DE LA FISCALIZACION. Artículo 

Vigésimos DEL — COMYSARIO.— La Junta General, en su 

reunion ordinaria antuiñml, nombrará un Comisario 

principal y su respectivo suplente. La designación de 

estos funcionarios se hará por el periodo de un año y 

podrán ser reelegidos indefinidamente. Son atribuciones 

vo deberes del Comisario todas las fue señale la Jey de 

compañias y las que le 1impusiere la Junta Ceneral de 

Accionistas. Una persona juridica, *s decir una Tirma 

de auditores que Cumpla con todos los requisitos 

legales para su establecimiento y funcionamiento padría 

ser desion=da como Comisario de la Compañía. Artículo 

Vigésimo Primero: BALANCE GENERAL E INVENTARIO. En 

treinta y uno de diciembre de cada añO, SE cerrará el 

ejercicio social anual y se hará un inventario a usa 

fecha de Jos bienes sociales. (XYULO GUIANIO. DEL. FUNDi 

DE —MESERYA Y YE LAS UTILIDADES. —firtículo Vigósio 

Segundo: DE LA RESERVA  LebBM..— La reserva legal se 

formará con *i diez por ciento de las utilidades 

líquidas de la compañia que  erroi. cada ejercicio 

economico, hasta alcanzar la cuantía mínima establecida: 

1%)



por de Lec ur. Comiuaniaz, £ tica Yi Bxiats Vercnros: DE 

Mi PEBERVAOE PAGUE TA iva. La domba  liemeral podrá 

DA Pus hz amnrticación o E 

eveutualidadee, el laz cuenmtias, porcentajes y para lor 

dr tinaE que Ju qe COn VEL, pero oben vando laz 

d13p0Ss1C0 Lornes lmgales y netatutarios  Fespectivas. 

igualmente. MNará 102 Te raer fos crpecialesa que conside! e 

convtentenie para el o rdersrrolio die dla <ospaesa. Artículo 

Vigésima Dtrnsrdts RIA IAEA AD Uri IDOADES.- Las 

utilidades  cdubiyiidiars dao Sada RjEICACIO anual se 

distrituiran de acuerda « fa o ley, en la forma que: 

determine de Junta General ode accionistas luego de 

z=3ludiar Ja  rospecilt.., priqiert, del Pres. .dente. 

fuvilecaldo. Vio obim  luisto: PAD. Dr. DILDENDO 3 El 

Pre odent paqera los davidendor de las acciomer en da 

Trama dir iia da ui la Junta General, La compañía 

martenará OGesos divodeamWacs en depos) tos disponibles a la 

orden de Jus acciomistar, peor din encinar sopre Joa-> 

Mim Minuta Atrea. PUMA SEXO. De 1.3 OIGO LTS Y 

LIHUIDALIOR. Livio digo dat. Gertas.. DATO ACCION Y 

LINULINAS (IM. La compañia se disulvera en los Casos 

previstos cn la Ley de  —Compeñíar y (en dos presentes 

estatutos, sijocwnroe y cuido. esla resolu dón era tomada 

alo menos pur El +ertenta pur cinta (204) del capital 

pagado de la compenia. Pare efectos de da liquidacion, 

la vunta fienmeral umbrella ciar, y la caso de 

no haria 14, escruare coto tal ol Ferente Leneral de de 

compañás ts querais EME MO CURAS. BOTA



  

DR, JORGE MACHADO CEVALIOS 
A 

Í 

CONTROVERSIAS. frtículao Vigésimo Sóptimos 

CONTROVERSIAS. — De existir diferencias en la ejecución 

y aplicación de este contrato, expresajmenle Sa pacila, 

| 

conviene y establecee, que para el evento que entre dues 

accionistas de la compañía *. presentaren discrepancias 

o divergencias de cualquier clase relacionadas con  1os 

derechos y Obligaciones que les corresponden, los 

accionistas agotarán todas las instancias amigables 

directas. Y de  agutarse (stas, acuerdan que todo y 

cualqu ts* litigio, controyserria an reclamacion 

provenientes de o relacionadas con sue derechos nacidos 

o reconocidos por da Jey .. este contrato, así como 

cualquier caso de incumplimiento, terminación o 

invalidez del mismo, deberá ser resuelto por el 

Tribunel de Arbitraje de la Cámera de Comercio de 

Quito, de acuerdo con Ja Ley de Arbitraje y mediación 

vigente. ARYICULO —FINAL.— En todo lo que no estuviere 

previsto en estos estatutos, la compañía y, sus 

accionistas se sujetarán a las disposiciones generales 

y especiales de la Ley de Compañias, del Código de 

Comercio, del Código Civil y a las demás disposiciones 

legales que sean pertinentes. CLAUSULA —VTERLERAs 

BUSCRIPU1IQI Y PAGO DEL CAPITAL. Los accionistas 

acuerdan que €el capital autorizado de la compañía sea 

de diez millones de sucres y el capital suscrito sea de 

cince millones de sucres pagados el veinte y cinco por 

ciento de su valor total conforme consta del 

certificado de Integración de Capitales que +6 agrega 

)



como habilitante a le. ypresallz eoritira publica, de 

tal o Tarma que el curdra de inledn cion de capitales 

queda estructurado de dla Elquitlemtoa Dormatoo ooo o — o — 

E 21 140 LATE OL. MUNERO DE Z 

GiScTO "ADO ACCION 

JASON Rétsr HALSBERASIADT 450.000 4237.50 4.250 99 

Ae ITA RICA HO. 12.500 50 1, 

“og or, Ad 10, 30501 4 RA QUA UL DU 100 

El tipa Je 1fmversian Que Paliza 01. crm Turia. Kar 

Halber=ladio o. ' : o. CLAIGIA  (AIARTAs 

DECLARACION IFA + Los soci tundacdores declaran que 

MO Se tYSsCPYañn para .£ premio ni v“enlaja de ninguna 

naturaleza. DIARIO ra idtoi iUrafiso Los  cuncadores 

autorizar ma Señor harta laa Wed dlimercado o nora que 

efentue. y realice liudos dez tramites y o ro taimit 

NOLESHTATE “o Coli en Lera Cdalerner la 1egal y debido 

aprobación e. insecripeln del  pesente contrato de 

conse tatucion de compeuñia. iqgualtiiecnute, de «torizar pare 

que iuego de conetatuida la crmpañia con se inscripción 

en el. Registro Merceaudtad de Cuilo, convoque y presida 

lá primera reunión de Junta beneral a lin de que esta 

proceda a efectuar la desigración de furcit arios de le 

compañiñd. le eutorizan, bkambiét,s para que econ a sola 

firma, O mediante del=gecion que de esta facultad haga 

a da peruana quer a hifi Lefnjas Inscriba la comperláa el 

el Esuistro Unico de Controla ivenmtea, em el Registro de 

Palantes y 4 todos Jo: demás registros (que fueren 

menester,  Weted, señor HMoterio, 0 sorvirá agregar lar
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ctuánd y tocho. QUIETOS 12 DE ENKRO DE 1999 

Que hemos merbido de. 

JALSON RAY HALBERSTADT 

AMA CRISTINA MONTENEGRO vl, 

Veloras quo quedan un dopósita on Li cuenta do lateginción de capral que se ha ablalo 

en oxta Banos y nambro de la companta en torinación que so donomibará 

METAMORE S.A. 

El dapósito mal ado gorwentá un interás esiculado «da Lara del 1 D.. anual, y parir de 

dos balnta y un dlas contridas desdo esta fruha 

Do pioducirsa al rablto dol depósito antes del plazo indicado, el Danco Popla del  cuador 

SA., O toconucorá valor alguno en concepto de inlen 

El valor corraspondionty 1 esla cartilurado, con los inflevren rorprelivos, de sor al care, 

soré puesto un cuenía a disposición de lo» adiitbltadores de la tumva companta lan 

pronto wa consilulds, prea do cual doborán presentar al lawrro lu documenta ión que 

comprundo: osiatulos, nombramientos debidamente iuerdas, Mogisiro Unico do 

Contrituyontes y un corblicado de la Superintendoncia de Compañias, ideado que el 

ámito de ron tución ha quedado debkluncnle concluida 

En ensa de que no llego a hacerse la eonsttución de la compañía y dosisllacan de eso 

propóstlo, las pmisonos quo han recibido vato costificado, para que sa len pueda devolvor 

al valor respectivo, deberán entregar el Banca el orlginal de asta entiiticado y lu 

autorización olorgada al elarto par ol Suporibondenia de Comprar. 
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ZN: Mediante Resolución Nu.99.1.1.1.331, dictada por 

ei Deciur  Roberte Salgado Validez, intendente de» 

Compañías de Quito, el 1 de Marzo de 1.999, se aprueba 

la constitución de la Compañía METAMORF —S5.A.y dando 

cumplimiento a de dispueste en dicha resolución en su 

artíiulo seguida. foré nota de este particular al 

mergenr de la escritura matriz de constitución otorgada 

en esta Nutaría, el doce de Enero de mil novecientos 

noventa y ¡mMmueve.— 

Quiio, a 2 de Marzo de 1.9977 

./
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